
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, del
Rector, por la que se anuncia la publicación
de las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos de las pruebas
selectivas para ingreso en la plantilla de
personal laboral de la Universidad de
Extremadura, en el marco del Plan de
consolidación del empleo temporal,
convocadas por Resolución de 25 de octubre
de 2006.

De acuerdo con la base 3.7), procede la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para la provisión de 2 plazas de Titulado Grado Medio
–Programador– (Grupo Ll) y 1 plaza de Telefonista (Grupo IVA).

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de
anuncios del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Bada-
joz (Plaza de Caldereros, 2 y Avda. de Elvas, s/n., respectiva-
mente), y en el servidor de Internet de esta Universidad
(http://www.unex.es/opopas).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar
los defectos.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 24 de enero de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, del
Consejero, por la que se asignan
temporalmente las funciones de la Dirección
General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales, en ausencia de su titular.

Ante la ausencia, por motivo de circunstancias personales que impi-
den temporalmente el ejercicio de las funciones, del titular de la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, y en uso
de las atribuciones conferidas por el artículo 36.c) de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-

dad Autónoma de Extremadura, en relación con lo dispuesto en el
artículo 77.2 del mismo texto legal sobre la suplencia,

R E S U E L V O :

En las fechas de ausencia del titular, las funciones inherentes al
despacho de los asuntos cuya competencia corresponde al Director
General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales se ejercerán por
el Secretario General, durante el periodo comprendido desde el
día 9 al día 19 de febrero, ambos inclusive.

Mérida, 5 de febrero de 2007.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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